
,

Miércoles 16 mayo 1990

10910

10909

13093

REAL DECRETO 597//990, de 4 de mayo, por el que se
clasifica como Centro "0 Oficial Reconocido de l'nseñanza'
IIll/siL'al de gruJo delJlemal Iu. ./mdell7ia de Música
«.-ll/I/Ial'i,¡. de JJUrL'Ía.
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dad ciudadana. Estimando que la agilización de los trámites conducen~
tes a la ur~~nte resoluci~ry de los expedi.entes que se i~struyan al efecto
ha de faCIlitar la soluclon de la rcfenda problemática, se considera
necesario hace~ uso de la autorización conferida para delegar las
facultades relativas a la expulsión de los extranjeros del territorio
nacional. .

En su virtud. a tenor de lo preceptuado en el artículo 26 de la ley
Orgánica 7/1985. de I de julio. y. en relación con la misma, en el artículo
87.4 de su Reglamento de ejeeucióf'!. aprobado por el Real Decreto
1119/1986. de 26 de mayo. de conformidad con lo previsto en el artículo
.22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, he
resuelto: . _.,,'

Primero.-Delegar en el Gobernador Civil de Jaén las'Jacultades que
me estan conferidas para la tramitación v resolución de los expedientes
de expulsión de extranjeros del territor¡"o nacional en el ámbito de la
provincia de Jaén.

Scgundo.-Siempre que se haga uso de la delegación contenida en esta
Resolución. deberá hacerse cons~ar así expresamente. debiendo comuni~
car a esta Secretaria de Estado. en cada caso que se decrete la expulsión,
el uso motivado de dicha facultad.

Tercero.-La presente dclesación entrará en 'vigor el día si~uiente al
de su publicación en el 4C:Bo!elin Oficiaf del Estado». pudiendo ser
avocados por mi autoridad el conocimicnto y resolución de alguno de
estos expedientes y revocada la dclcgación conferida cuando las circuns
tancias lo requieran.

Lo quc comunico a V. E. para su conocimiento v efectos.
Madrid. 9 dc mayo de 1990.-EI Secretario dé Estado para la

Seguridad· Director de ·Ia Scguridad del Estado. Rafael Vera Fernández~
Huidobro.

El MIJl"1I0 d,' rlllL<";u·;,\n y ('¡'·lwia.
JWIFR S()L~NA MAD,.l,RI.l,(i.l,

JUAN CARLOS R.

Por el Ministro de Educación y Ciencia se determinará el cuadro de
enseñanzas que se impartirán en el mencionado Centro docente.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1990.

Articulo único.-Se clasilica como Centro no Oficial Reconocido de
enseñanza musical de grado e1cmcntal la Academia de Música
«A.nmavh). sita en la avenida Rector José Lostáu. edificio «España)). 1,
de Murcia. que quedará adscrita al Conservatorio Superior de Música de
Murcia a efectos de formalización de matrícula y exámenes de fin de
grado..

,
Excmo. Sr. Gobernador civil de Jaén.

Visto el expediente incoado por doña Maria Victoria Saura Mira,
titular de la Academia de Música «Anmavi». de Murcia. en solicitud de
que ésla sea clasificada como Centro no Oficial Reconocido. de acuerdo
con el artículo tercero del Decreto 1987/1964. de 18 de junio, sobre
Reglamentación de Centros no Oficiales de Enseñanzas Artísticas, a
propuesta del Ministro de Educación y Ckncia. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de mayo de 1990.

ORDEN de /2 de marzo de 1990 por la que se concede la
autorización definitiva para su apertura .v funcionamiento
al Centro docente pri~'ado de Educación Preescolar denomi·
nado «Apóstol San Pablo», de Burgos.

Examinado el expediente instruido por la titularidad del Centro
docente privado denominado «Apóstol San Pablo», sito en Burgos, con
domicilio en plaza de San Pablo Apóstol, 2. en solicitud de autorización.

10912

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DISPOSICION fINAL

DISPONGO:

BOE núm. 117

MINISTERIO DEL INTERIOR

2.1 Importes nominales solicitados y adjudicados;
Importe nominal solicitado: 525 millones de pesetas._
Importe nominal adjudicado: O.
No se ha aceptado ninguna de las peticiones presentadas.

3. Obligaciones del Estado a diez años, emisión de 25 de marzo de
1990 al 12,25 por 100.

3.1 Importes nominale~ solicitados y adjudicados:
Importe nominal solicitado: 5.142 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: O.
No se ha aceptado ninguna de las peticiones presentadas.

4. Periodos de suscripción posteriores a estas subastas:
El período de suscripción posterior a la subasta de Bonos del Estado

a tres años, emisión de 2S de marzo de 1990 al 13,75 por lOO, previsto
en el apartado 3 de la Resolución de 23 de febrero de .¡ 990 de esta
Dirección General, se cerrará el próximo día 23 de mayo y el
desembolso a efectuar por cada bono que se suscribe será de 9.812,5
pesetas, no fijándose límite específico para este período salvo la
limitación por suscriptor de 25 millones de pesetas nominales. ,

El período de suscripción posterior a la subasta de Obligaciones del
Estado a diez años, emisión de 25 de marzo de 1990 al 12,25, previsto
en el apartado 3 ya citado, queda suspendido al no haberse aceptado
ninguna petición competitiva.

Madrid, 10 de mayo de 1990.-EJ Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

RESOLVCION de 9 de' mal'o de 199Ó, de./a Secretaria de
Es/ado para la Seguridad-Dife(úól1 de' la Seguridad, del
F.s!Culo, POI' la que .H' delega ell el Gohernador dl'il de
..llhace/c las faCIIl1udes fiohrc expulsión de extranjeros.

Excmo. Sr.: La existencia de un gran número de extranjeros
residentes en Albacete y su provincia de forma irregular. sin cumplir las
normas establecidas. ha originado una incidencia negativa en la seguri~

dad ciudadana, Estimando que fa agilización de los trámites conducen~
tes a la urgente resolución de los ex.pedientes que se instruyan al efecto
ha de facilitar la solución de la refcrida problemática, se considera
necesario hacer uso de la autorización conferida para delegar las
facultades relativas a la cxpulsión de los extranjeros 'del territorio
nacional., .

En su virtud, a tenor de lo preceptuado en el artículo 26 de la ley
Orgánica 7/1985. de I de julio. y. en relación con la misma, en el articulo
87.4 de su Reglamento de ejecución. aprobado por el Real Decreto
1119/1986, de 26 de mayo. de conformidad con lo previsto en el artículo
22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. he
resuelto:

Primero.-Delegar en el Gobernador civil de Albacete las facultades
que me están conferidas para la tramitación y resolución de los
expedientes de expulsión de extranjeros del territorio nacional en el
ámbito de la provincia de Albacete.

Segundo.-Siempre que se haga uso de la delegacitm contenida en esta
Resolución. deberá hacerse constar así expresamente. debiendo comuni~

car a esta Secretaría de Estado. en cada caso que se decrete la expulsión,
el uso motivado de dicha facultad.

Tercero.-La presente delegación entrará en vigor el día si~uiente al
de su publicación en el «Boletín OfiC'ial del Estado». pudIendo ser
avocados por mi autoridad el conocimiento y resolución de algunQ de
estos expedientes y revocada la dcleg<'lción conferida cuando las C'ircuns~

tancias lo requieran,

Lo que comunico a V. E. para su conocimicnto y efectos.
Madrid, 9 de mayo de 1990.-EI Secretario de Estado, Rafael Vera

Fernández~Huidobro.

Excmo. Sr. Gobernador civil de Albacete.

RESOLVCION de 9 de 11101'0 de 1990. de la Secretaria de
Estado para la Seguridad.Dil'ecciúlI de la Seguridad del
Estado. por la que' .H' dele);;.u. ('1/ el Gohrrnador Ch'il de Jaén
las faculrades sobre e.\"I'IfI~újll de eXlI"alljel"Os.

Excmo. Sr.: La existenc.ia de un gran número de extranjeros
residentes en Jaén y su pro~incih de forma irregular. sin cumplir ,las
normas establecidas. ha originado llna incidencia negativa en la seguri·

: .. -
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BOE núm. 117

RESOLUCION de 5 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa aparato de
calefacción móvil, fabricado por (<Industrias Hermanos

. Moreno,. Sociedad Limitada», en Lucena (Córdoba).
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Características comunes a todas las marcas y modelos.

Primera. DescripCión: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia: Unidades: W.

Valor de las caracteristi~as.'Pa,.a,cada marca.v modelq

Marca y modelo: f' M 202 B.
Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 1200.

Marca y modelo: «Fagoo~ 9F 153038.
Características:

Prilneta: 220.
Segunda: 1200.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-El Director general. Mariano Casado
González.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Marca y modelo: «Butsir» X-1200.
Características:

Primera: 220.
Segunda: 1200.

Marca y modelo: F M 201 B.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 600.

Recibida en la Dirección General de' Industria la solicitud presentada
por la Empresa dndustrias Hermanos Moreno, Sociedad Limitada»,
con domicilio social en carretera de Rute. kilómetro 2,900, municipio de
Lucena, provincia de Córdoba, para la homologación de aparato
calefacción móvil, fabricado por «Industrias Hermanos Moreno, Socie.
dad Limitada», en su instalación industrial ubicada en Lucena (Cór·
doba): .

Resultando que-por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que el Laboratono CTC «Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima». mediante dictamen con claves 2587.M·IE/3 y 4, Y
la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Espanol, Sociedad Anómma»,
por certificado de clave CDX/4/SE/990/002/89, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 ~ejunio, por el que se declaran de obligada observancia
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica. desarrollado Por Orden de 9 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en ía referida
disposición, ha resuelto:

Homologar el citado producto, con la contraseña de homologación
CEA-0108, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación. debiendo el
interesado presentar, en su caso, el certificado de conformidad de la
producción 'antes del día 5 de marzo de 1992.

Esta homologaciÓn se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disoosición que le sea aplicable.

Ei incumplim·lento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenslón catnelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso, 't sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que haga constar que. en la .f~bricación de ?ichos Pro,duct~~ los
sistemas de control de cahdad utthzados se mantIenen, como mlDlmo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

RESOLUCION de 9 de abril de 1990. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa, con el numero
2.987, el protector auditivo tipo tapón, modelo «Jovdn»,
fabricado y presentado por la Empresa «Jovdn, Sociedad
Limitada», de Manresa (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo tapón, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial 'del
Estado» del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo tapón, modelo
«1ováQ», fabricado y presentado por la Empresa «.Jován, Sociedad
Limitada», 'con domicilio en Manresa (Barcelona). calle Cirera, número
25, primera" como protector auditivo tipo tapón, de clase e, medio de
protección personal contra los riesgos del ruido.

Scgundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo, marca y clase'
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Horno!. 2.987.-9·4-90. Protector auditivo tipo tapón
de clase C». .

Lo que se hace público para lieneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-2 de «Protectores auditivos», aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre).

Madrid, 9 de abril de I990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

definitiva para la apertura y funcionamiento de un Centro de Educación
Preescolar, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.0 y siguientes
del Decreto 1855/1974. de 7 dé Junio:

Resultando que dicho Centro ha obtenido la autorización previa a
que alude el artículo 5.° del Decreto mencionado. por Resolución de la
Dirección, Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Burgos,
de fecha 6 de febrero de 1990;

Resultando que la Inspección Técnica de Educación, con fecha -26 de
diciembre de 1989, y la Unidad Técnica de Construcción, con fecha 1
de febrero de 1990, informan. en el ámbito de sus respectivas competen..
cias, favorablemente, el expediente a tenor de lo que dispone el artícu
lo 9.° del Decreto 1855/1974 y la Dirección Provincial de Burgos, en
cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo lO,del mismo Decreto, lo
elev:a con propuesta fa.vorable a la Dirección General de Centros
Escolares con fecha .12. de febrero de 1990;

, Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6)~ la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 10 de julio), sobre régimen jurídito de las autorizaciones de los
Centros de enseñanza: la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 2 de mayo); la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de junio), y demás disposiciones complementa·
rias; .

Considerando que el Centro cuya autorización se solicita cumple los
requisitos exigidos por la normativa en vigor, según demuestran los
informes que se han mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la autorización definitiva para su apertura y funciona;.
miento al Centro docente privado denominado «Apóstol San Pablo»,
sito en Burgos, con domicilio en plaza de San Pablo Apóstol, 2, de
Educación Preescolar. con dos unidades de Párvulos y capacidad para 65
puestos escolares. cuya titularidad la ostentará el Arzobispado de
Burgos.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del
artículo 15 del Decreto 1855/1974. de 7 de junio.

Lo Que comunico para su conocimiento y' efectos.
Madrid. 12 de marzo de I990.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Ilma. S~. Directora general de Centros Escolares.

;.,.. '


